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Ordenanza que aprueba el sorteo de premios para la campaña "Vecino ponte al día y premiamos tu puntualidad"
Ordenanza Municipal N.° 0564-2021-MDB

Breña, 6 de agosto del 2021

El alcalde del distrito de Breña

Por cuanto:

El Concejo Municipal Distrital de Breña, en sesión ordinaria de la fecha.
Visto:

El Informe N.° 0068-2021-GR/MDB de fecha 06 de julio de 2021 de la Gerencia de Rentas; el Informe N.° 331-2021-GAJ/MDB de fecha 15 de julio de 2021 de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Dictamen N.° 05-2021-CR-CM/MDB de fecha 04 de agosto de 2021 de la Comisión de Rentas; todos los actuados respecto del proyecto de ordenanza que aprueba el sorteo de premios para la campaña “Vecino ponte al día y premiamos tu puntualidad”, y;

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando dicha autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de administración, con sujeción al orden jurídico;

Que, el segundo párrafo del artículo 74 y el numeral 4 del artículo 195 de la Constitución Política del Perú, así como el artículo 60 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por el Decreto Supremo N.° 156-2004-EF, y la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, coinciden en señalar que, los gobiernos locales mediante ordenanza pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ello, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la Ley, concordante con lo establecido en el artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, a efectos de crear una cultura de pago e incentivar el cumplimiento oportuno de las obligaciones tributarias, así como reconocer a los vecinos que cumplen puntualmente con el pago de las mismas, se propone a través de un sorteo de premios, incrementar los niveles de cumplimiento del pago de los tributos por concepto de Impuesto Predial y arbitrios municipales, con el fin de mantener la efectividad de la recaudación tributaria;

Que, mediante Informe N.° 0068-2021-GR/MDB de fecha 06 de julio de 2021 la Gerencia de Rentas, remite el proyecto de ordenanza que aprueba el sorteo de premios para la segunda campaña “Vecino ponte al día y premiamos tu puntualidad”, señalando que uno de los objetivos de la propuesta consiste en el incremento de la recaudación del impuesto predial para el cumplimiento de la “Meta 2: Fortalecimiento de la administración y gestión del Impuesto Predial”, aprobado con Decreto Supremo N.° 397-2020-EF;

Que, es característica de la actual gestión, estimular el pago de tributos de manera puntual a través de beneficios tributarios. Por ello es conveniente y oportuno autorizar la realización de un sorteo de premios para la campaña propuesta por la Gerencia de Rentas, que premie a los contribuyentes que paguen sus deudas de manera puntual y que estimule al pago de los tributos a aquellos, que por diversas razones, aún no lo han hecho;

Que, mediante Informe N.° 331-2021-GAJ/MDB de fecha 15 de julio de 2021 la Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión legal favorable a la aprobación del proyecto de ordenanza que aprueba el sorteo de premios para la segunda campaña “Vecino ponte al día y premiamos tu puntualidad”;
Que, mediante Dictamen N.° 05-2021-CR-CM/MDB de fecha 04 de agosto de 2021 la Comisión de Rentas recomendó al Pleno del Concejo Municipal aprobar el proyecto ordenanza que aprueba el sorteo de premios para la segunda campaña “Vecino ponte al día y premiamos tu puntualidad”;
De conformidad en el numeral 8) del artículo 9°, así como el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.° 27972, el honorable Concejo Municipal en la sesión ordinaria de fecha 06 de agosto del presente, luego del debate correspondiente y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, aprobó por unanimidad la siguiente:
Ordenanza que aprueba el sorteo de premios para la campaña “Vecino ponte al día y premiamos tu puntualidad”

Artículo Primero.- Autorizar la realización del sorteo de premios denominado para la segunda campaña “Vecino ponte al día y premiamos tu puntualidad” para los contribuyentes del distrito de Breña, propuesta por la Gerencia de Rentas para el día 30 de diciembre del año 2021.

Artículo Segundo.- Aprobar el uso de recursos económicos de la entidad para la compra de los bienes que constituyen premios a sortear hasta por un monto de S/ 10,000.00 (diez mil con 00/100 soles).

Artículo Tercero.- Aprobar la donación de los premios señalados en el artículo precedente, a los ganadores del citado sorteo.

Disposiciones Complementarias y Finales

Primera.- Encargar a la Gerencia de Rentas, Gerencia de Administración y Finanzas y demás órganos competentes establecer los mecanismos más adecuados para la organización, difusión y correcta aplicación de la campaña aprobada.

Segunda.- Facúltese al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía apruebe el reglamento del sorteo de premios establecido en la presente ordenanza, y dicte las demás normas reglamentarias y complementarias, que resulten necesarias para su cumplimiento.

Tercera.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Cuarta.- Encargar a la Secretaria General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y a la Subgerencia de Estadística e Informática, la publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Breña (www.munibrena.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Jose Dalton Li Bravo

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 19 de agosto del 2021.
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